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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el Subproceso H02.01. Vincular a la carrera administrativa y especial docente, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos. Igualmente se incluyen los instructivos de actividades necesarios, cuando se requiere especificar el paso a paso de la actividad que se debe ejecutar.

2. OBJETIVO

Desarrollar procedimientos de selección que garanticen el ingreso de funcionarios administrativos, docentes y directivos docentes idóneos, permitiendo la participación en igualdad de condiciones con base en el mérito de quienes demuestren poseer los requisitos para desempeñar los cargos convocados y se ajusten a los perfiles requeridos.

3. ALCANCE

El Subproceso inicia con la determinación de cargos a proveer y termina con la Audiencia pública selección de empleo en establecimiento educativo, teniendo en cuenta el orden establecido en la lista de elegibles, la cual es entrada para el subproceso H02.04 Nombramiento de personal o termina cuando se excluye el aspirante de la lista por no cumplir los requisitos o porque no desea continuar.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO H02.01 VINCULAR A LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y ESPECIAL DOCENTE
1. Determinar cargos a proveer 
El funcionario responsable de Provisión del Personal e Inducción, teniendo en cuenta la información suministrada por el proceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal docente y directivo docente y administrativo del sector educativo, determina las vacantes definitivas de cargos administrativos, docentes y directivos docentes, consultada a través del sistema de información destinado para tal fin, actividad que debe realizarse juntamente con los rectores y directores rurales de acuerdo con las necesidades del servicio que estos evidencien. 

En el caso de la comunidad negra, afrocolombiana, palenquera y raizal, se deben tener en cuenta los criterios para la determinación de vacantes contenidos en las Circulares 025 de 2004 y 17 de 2011 expedidas por el Ministerio de Educación Nacional, además de reportar la información en el formato de vacantes docentes y directivos docentes para la atención del servicio educativo de la comunidad negra, afrocolombiana, palenquera y raizal establecido por el Ministerio de educación Nacional.
Esta información es validada por el secretario de Educación, teniendo en cuenta:

· Cargos de docentes y directivos docentes: Se deben determinar por niveles, ciclos y áreas existentes incluyendo aquellos provistos mediante nombramientos provisionales. Posteriormente, se envía a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) solicitando la provisión de los empleos mediante concurso.
· Revisión de lista de legibles (formación académica por medio de las Universidades) será realizada mediante el protocolo de la comisión Nacional de Servicio Civil teniendo en cuenta el cumulo de legibles que se presenta en cada concurso se requiere de persona humano idóneo
· Cargos administrativos: Se envía a la Comisión Nacional del Servicio Civil el manual de funciones, requisitos y perfil de competencias de los empleos a proveer. Cuando se trata de cargos con recursos propios el Ente Territorial envían las funciones, requisitos y perfil de competencias de los empleos a Talento Humano del Ente Territorial y posterior a ello a la CNSC.

2. Solicitar Viabilidad Presupuestal
El funcionario responsable de Provisión del Personal e Inducción, para la realización del concurso de administrativos, docentes y directivos docentes, elabora la Solicitud de Viabilidad Financiera. Dicha solicitud se presenta acompañada de un oficio que incluye: el valor aproximado del concurso y la fecha estimada de pago, establecida en coordinación con la CNSC, con información suministrada por el funcionario de Talento Humano. El objetivo es garantizar la disponibilidad de los recursos financieros necesarios para asegurar la provisión del personal.
Para la realización del concurso docente deben ser financiado por recursos propios y mediante recursos del SGP, si es con recursos del SGP las secretarias de educación en desarrollo del artículo noveno del decreto 3982 del 2006 podrán autorizar a la nación para realizar el descuento y trasladar a la CNSC el monto correspondiente o puede realizar el giro directo a la CNSC.
3. Publicar Oferta Pública de Cargos Docente – OPEC-DOCENTE
El Funcionario responsable de Provisión del Personal e Inducción de la Secretaría de Educación de forma previa a la citación de la audiencia, debe actualizar la oferta pública de cargos –OPEC- con la información suministrada por el proceso H01.02 controlar planta de cargos y de personal docentes y directivo docente y administrativos del sector educativo, incluyendo las vacantes generadas durante el período de concurso. La información debe contener como mínimo el establecimiento educativo al que está adjudicado el cargo, la zona (rural o urbana) y el número de sedes, esta actualización será publicada por la CNSC y por la Secretaría de Educación y aplica únicamente para cargos docentes y directivos docentes.

4. Realizar citación a audiencia pública
El funcionario responsable de Provisión del Personal e Inducción de la Secretaría de Educación responsable de Provisión del Personal e Inducción, una vez comunicada la firmeza de las listas de elegibles la Secretaría de Educación realiza la citación para la audiencia pública. En la citación se debe especificar la lista de elegibles y la lista de vacantes de establecimientos educativos. 
5. Desarrollar la audiencia
Si media delegación por parte de la CNSC a la Secretaría de Educación para que ésta desarrolle la Audiencia Pública, el funcionario responsable de Provisión del Personal e Inducción adelanta la audiencia pública para escogencia de empleo de acuerdo con el protocolo para la realización de la audiencia pública definido por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
6. Verificación de documentos 

Concluida la audiencia de elección, en el subproceso H02. Provisión del Personal e Inducción se verifica la documentación presentada por los elegibles, incluyendo cédula, hoja de vida, títulos académicos, certificaciones de entes de control, soportes de experiencia y constancia de retiro de la EPS. Posteriormente, en articulación con el proceso H04 Administración de Carrera y dentro de un plazo máximo de cuatro (4) días, se acredita el grado de escalafón en el cual será vinculado el aspirante, de acuerdo con la normatividad vigente.
7.  Ingreso de la información
Una vez acreditado el nivel de vinculación, se registra en el sistema de información destinado para tal fin la información del aspirante y del cargo, actualizando el estado de la vacante y habilitando la continuidad del proceso de nombramiento.

5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas
	Área / Dependencia
	Rol

	Gestión del Talento Humano
	Entregar la información sobre la planta de personal para generar el informe de cargos vacantes a ser provistos mediante concurso.

Reportar número de plazas docentes y directivos docentes a proveedor por concurso.

Organizar la audiencia publica

	Gestión Financiera
	Realizar la viabilidad presupuestal del concurso.

	Administración de Carrera
	Acreditación de los títulos con los que cuenta el aspirante


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	Comisión Nacional del Servicio Civil
	Convocatoria al concurso

Realizar concurso docente, directivo docente y administrativo.

Establecer términos de convocatoria a concurso, desarrollar el recaudo, inscripción, etapas de concurso (prueba de aptitudes y conocimientos básicos, psicotécnica, verificación de requisitos mínimos, valoración de antecedentes, entrevista y adopción de listas de elegibles)  

	MEN
	Diseño y construcción de pruebas


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Cómo conservarlo
	Dónde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Qué se hace después

	H02.01.F02 Cargos administrativos a proveer
	Profesional Especializado (Coordinador de Planta) / Profesional Universitario (Selección y vinculación)
	Medio físico en carpeta debidamente identificada con el nombre del registro
	Archivo de Gestión de la Subdirección Técnica de Talento Humano
	Según Tabla de Retención Documental 
	Eliminar

	H02.01.F01 Cargos docentes a proveer
	Profesional Especializado (Coordinador de Planta) / Profesional Universitario (Selección y vinculación)
	Medio físico en carpeta debidamente identificada con el nombre del registro
	Archivo de Gestión de la Subdirección Técnica de Talento Humano
	Según Tabla de Retención Documental 
	Eliminar


7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Artículos 24, 58, 81 y 82 de la Ley 443 de 1998, por la cual se expiden normas sobre Carrera Administrativa y se dictan otras disposiciones.
	Congreso de Colombia
	11 de Junio de 1998

	Ley 715 de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. Art. 9 Definición de las instituciones educativas
	Congreso de Colombia
	21 de Diciembre de 2001

	Ley 115 de 1994, por la cual se expide la Ley General de Educación
	Congreso de Colombia
	8 de Febrero de 1994

	Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones
	Congreso de Colombia
	23 de Septiembre de 2004

	Ley 1960 de 2019, Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.
	Congreso de Colombia
	27 de junio de 2019

	Decreto Ley 1278 de 2002, por el cual se expide el estatuto de profesionalización docente
	Presidencia de la República de Colombia
	19 de Junio de 2002

	Decreto 760 de 2005, por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones
	Presidencia de la República de Colombia
	17 de Marzo de 2005

	Decreto 770 de 2005, por el cual se establece el sistema de funciones y de requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades del Orden Nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004.
	Presidencia de la República de Colombia
	17 de Marzo de 2005

	Decreto 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.
	Presidencia de la República de Colombia
	17 de Marzo de 2005

	Decreto 1227 de 2005, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 del 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998
	Presidencia de la República de Colombia
	21 de Abril de 2005

	Decreto 1494 de 2005, por el cual se reglamentan los procedimientos para realizar modificaciones en las plantas de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al Sistema General de Participaciones.
	Presidencia de la República de Colombia
	13 de Mayo de 2005

	Directiva Ministerial 27 de 2004. Aplicación del Decreto 3238 de 2002 e inexequibilidad del artículo 7 del Decreto 1278 de 2002.
	Ministerio de Educación Nacional
	30 de Noviembre de 2004

	Decreto 3982 de 2006. Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 1278 de 2002 y se establece el procedimiento de selección mediante concurso para la carrera docente y se determinan criterios para su aplicación.
	Presidencia de la República de Colombia
	11 de Noviembre de 2006

	Circular 25 de 2004, concurso de ingreso a la carrera docente para Etnoeducadores en comunidades indígenas, Afrocolombianas y raizales.
	Ministerio de Educación Nacional
	8 de Noviembre de 2004

	Resolución 207 de 2010. Por medio de la cual se reglamentan las audiencias públicas.
	Comisión Nacional del Servicio Civil
	23 de febrero de 2010

	Resolución 3586 de 2011.Por medio de la cual se delega programación, organización y realización de la audiencia pública de escogencia de IE en las entidades territoriales certificadas en educación.
	Comisión Nacional del Servicio Civil
	21 de Julio de 2011

	Resolución 1043 de 2013 prórroga de la delegación anterior
	CNSC
	2013

	Circular conjunta 003 de 2013 Orientaciones para la aplicación de los principios de la carrera administrativa.
	CNSC – MEN
	26 de Junio de 2013

	Circular 17 de septiembre de 2011, reporte de cargos con vacantes definitivas para atención de población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera.
	MEN
	2 de septiembre de 2011

	Ley 1297 de 2009 modifica art. 116 ley 115 de 1994. Por medio de la cual se regula lo atinente a los requisitos y procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal en las zonas de difícil acceso, poblaciones especiales o áreas de formación técnica o deficitaria y se dictan otras disposiciones.
	Congreso de Colombia
	Abril 30 de 2009

	Ley 4 de 1992, Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política.
	Congreso de Colombia
	18 de mayo de 1992

	Decreto Ley 2400 de 1968, por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la República de Colombia
	19 de septiembre de 1968

	Decreto 1950 de 1973, por el cual se reglamentan los Decretos- Leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras normas sobre administración del personal civil.
	Presidencia de la República de Colombia
	24 de septiembre de 1973

	Decreto 1567 de 1998, por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.
	Presidencia de la República de Colombia
	5 de agosto de 1998

	Decreto 3238 de 2004, por el cual se reglamentan los concursos que rigen para la carrera docente y se determinan criterios, contenidos y procedimientos para su aplicación
	Presidencia de la República de Colombia
	6 de octubre de 2004

	Decreto 4235 de 2004, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3238 de 2004.
	Presidencia de la República de Colombia
	16 de diciembre de 2004

	Decreto 3333 de 2005, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3238 de 2004 mediante el cual se reglamentan los concursos que rigen para la carrera docente y se determinan criterios, contenidos y procedimientos para su aplicación.
	Presidencia de la República de Colombia
	21 de septiembre de 2005

	Decreto 3752 de 2003, por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la República de Colombia
	22 de diciembre de 2003

	Circular 003 de 2005, autorización de encargos y/o nombramientos provisionales en vacancia definitiva por razones de reestructuración, fusión, transformación o liquidación de entidades o por necesidades del servicio
	Comisión Nacional del Servicio Civil
	3 de mayo de 2005

	Resolución 253 de 2019, por la cual se adicionan unos títulos habilitantes para los cargos y áreas del Anexo l de la Resolución 15683 de 2016 que contiene el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de Carrera Docente que fuera adoptado mediante la Resolución 09317 de 2016 y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Educación Nacional
	15 de enero de 2019

	Resolución 4972 de 2018, por la cual se definen las zonas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) dispuestas por el Decreto-ley 893 de 2017 en que se aplicará la planta exclusiva de cargos docentes y directivos docentes y el concurso de méritos de carácter especial establecido por el Decreto-ley 882 de 2017.
	Ministerio de Educación Nacional
	22 de marzo de 2018

	Resolución 3842 de 2022, por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos de Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente y se dictan otras disposiciones".
	Ministerio de Educación Nacional
	18 de marzo de 2022

	Resolución 3593 de 2024, por medio de la cual se regula el funcionamiento de la solución de TI tipo Sistema de Información denominado Sistema Maestro para la provisión transitoria de cargos docentes en vacancia definitiva mediante nombramiento provisional, incluyendo las plantas temporales por el tiempo determinado en el acto de creación de los empleos y se dictan otras disposiciones
	Ministerio de Educación Nacional
	27 de marzo de 2024


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo H02.01 Vincular a la carrera administrativa y especial. Este anexo se compone de 1 página.
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